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Esta Dirección uteaerai tm resuelto:
1. “ Agrupar, a efectos de sostener un Secretario común, 

el Cabildo Insular de Tenerife con la Mancomunidad Provin
cial Interinsular de Santa Cruz de Tenerife.

2. » Clasificar la plaza de Secretaría de la Agrupación en la 
clase segunda, grado 23, más el 10 por 100 del sueldo y retribu
ción complementaria por agrupación, conforme se dispone en la 
Instrucción número dos, norma 9.1, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de noviembre de 1963.

3. » Esta clasificación surtirá efectos desde el día del cese 
del actual titular de la Secretaría del Cabildo Insular de Te
nerife.

Lo que se publica para general conocimiento.
Macfrid, 26 de febrero de 1965.—El Director general, José Luis 

Morís.

RESOLUCION de la Dirección General, de Admi
nistración Local por la que se modifica la clasi
ficación de la Secretaría del Ayuntamiento de 
Ponga (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952 y norma 2.3 de la 
Instrucción número 1, complementaria de la Ley 108/19^, de 
20 de julio, oída la Corporación y vistos los informes regla
mentarios, esta Dirección General ha resuelto clasificar, con 
efectos de 1 de diciembre de 1964, la Secretaría del Ayunta
miento de Ponga en tercera categoría, novena clase, con el 
grado retributivo 16.

Madrid, 5 de marzo de 1965.—El Director general, José Luis 
Morís.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 4 de mareo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 11.918.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nume
ro 11.916, promovido por la «Sociedad Productora de Fuerzas 
Motrices, S. A.», contra Orden de este Ilepartamento de fecha 
25 de abril de 1963, sobre inscripción en los Registros de Apro- 
vechannentos de Aguas publicas de un aprovechamiento en 
el río Negro, con destino a producción de fuerza motriz, a 
favor del Ayuntamiento de Viella, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 9 de 
diciembre de 1964, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos que estimando como estimamos en parte el pre
sente recurso, interpuesto por la representación procesal de ^ 
«Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», contra el 
acuerdo del Ministerio de Obras Públicas de 25 de abril de 1963, 
debemos declarar y declaramos que el volumen de agua del río 
Negro que debe inscribirse a favor del Ajumtamlento de Viella 
como adquirido por prescripción inmemorial es el de 350 litros 
por segundo, ordenando se rectifique tal inscripción a este cau
dal, sin perjuicio de que la Administración pueda conceder 
mayor cantidad de agua mediante nueva concesión si el caudal 
sobrante lo permitiera y sin perjuicio de tercero, y desestimando 
el resto de las pretensiones formuladas por la parte actora, 
debemos confirmar y confirmamos el acuerdo recurrido con 
sólo esa salvedad, por hallarse ajustado a derecho, absolviendo 
de los mismos a la Administración, todo ello sin hacer expresa 
condena de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el presente 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términcs.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1965.

VIGON
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haberse de
clarado la caducidad de la concesión para aprove
char aguas del río Codagua, a favor del Ayunícr- 
miento de Güeñes (Vizcaya).

Este Ministerio ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión a que se refiere el expediente, con pérdida de la 
fianza.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 13 de febrero de 1965.—Director general, Ba^ 

fael Oouchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza la unificación 
de las concesiones otorgadas a la Sociedad «Mir y 
Roig» por resolución gubernativa de 4 de septierhbre 
de 1911, y a don Rogelio Herrero Marqués, por Or
den ministerial de 3 de mayo de 1954, para apro
vechar aguas del río Chelva o Tuéjar, en término 
municipal de Chelva (Valencia), con destino a pro
ducción de energía eléctrica.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar la unificación 
de las concesiones otorgadas a la Sociedad «Mlr y Roiga por 
resolución gubernativa de 4 de septiembre de 1911, y a don 
Rogelio Herrero Marqués, por Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1954, para aprovechar aguas del río Chelva o Tuéjar, en 
término municipal de Chelva (Valencia), con destino a produc
ción de energía eléctrica, legalizando las obras del aprovecha
miento denominado Nuevo Salto de la Luz, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1. “ Las obras serán las definidas en el proyecto suscrito en 
junio de 1955 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Julio Pastor Santa Elena, en cuanto no resulte modificado 
por estas condiciones. En dicho proyecto figura un presupuesto 
de ejecución material de 1.783.083,74 pesetas, siendo la poten
cia total de 400 Kw., equivalente a 544 CV.

2. » El caudal que como máximo podrá derivarse en el ori
gen del tramo es de 700 litros por segundo, autarlzándose su 
aprovechamiento en un salto bruto de 59,M metros entre la 
cota de la lámina de agua en la cámara de carga y en el punto 
de desagüe.

El caudal del rio que exceda de 700 litros por segundo y con 
el límite máximo de 1.200 litros por segundo, podrá derivarse 
en el azud de derivación correspondiente a la concesión otorga
da a la Sociedad «Mir y Roig», efectuándose su devolución al río 
por el mismo canal de desagüe del salto superior.

3. '* Se autoriza la instalación en la central común a los 
dos saltos de dos grupos generadores de 100 y 300 Kw. de po
tencia en bomas de alternador, debiendo presentar el concesio
nario en el plazo de tres meses, contados desdie la fecha de pur 
bllcaclón de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estadoá, 
las características esenciales de turbinas, alternadores, trans
formadores de tensión y línea o líneas de transporte de la 
energía a su salida del parque de transformación.

4. » Se respeta la perpetuidad de la potencia de 700 Kw. co
rrespondiente al aprovechamiento concedido a la Sociedad «Mlr 
y Roig» en 4 de septiembre de 1911, otorgándose el resto, es 
decir, la potencia do 300 kw, durante un plazo de setenta y dnoo 
afios, contado a partir de 15 de diciembre de 1959.

Transcurrido dicho plazo revertirá al Estado la propiedad 
de las tres cuartas partes del aprovechamiento completo, inclui
dos parque de transformación y Imeas de salida de la energía, 
habiendo de abonarse por el concesionario en conceptc de ca
non, si sigue llevando a cabo la explotación, los beneficios co
rrespondientes a esas tres cuartas partes.

5. * Una vez terminadas las obras y previo aviso del conce
sionario a los representantes del Ministerio de Obras Públk^s 
y del de Industria, se levantará acta conjunta por los mfemos 
de reconocimiento final, de acuerdo coa lo que previene el De
creto de la Presidencia del Gobierno de 26 de abril de 1962. En 
dicha acta se hará constar el cumplimiento de estas condicio
nes, detallándose las características esenciales del aprovedia- 
mlento y de la maquinaria instalada (turbinas, alternadores y 
transformadores), así como las de la línea o lineas de salida de 
la energía generada en la central.

Si estuviera ya autorizada la central por el Ministerio de 
Industria, deberá hacerse constar en el acta, acompofiando 
copia de la autorización dada por dicho Ministerio.

6. » Esta concesión absorbe y anula las otorgadas por reso
lución gubernativa de 4 de septiembre de 1911 a la Sooleted 
«Mlr y Roig» y Orden ministerial de 3 de mayo de 1954, a don 
Rogelio Herrero Marqués, ambas para aprovechar aguas del 
río Chelva o Tuéjar, con destino a producción de energía eléc
trica.

7. ® La Administración no responde del caudal que se con
cede, reservándose el derecho de imponer al concesionario, cuan, 
do lo estime conveniente, la instalación en las tomas de dispo
sitivos moduladores que limiten los caudales a los que como 
máximo se autorizan.

S.» El concesionario viene obligado a cumplir durante la 
explotación las disposiciones de la vigente Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

9.* La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que estime convenientes 
para toda clase de obras públicas, sin causar peijuloio a las 
obras de aquélla.
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10 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para los obras. Las servidumbres iegaies po
drán ser decretadas por las autoridades competentes

11. Esta unificación se entiende otorgada sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o sustituir las servidumbres existentes,

12. El concesionario deberá presentar en el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de publicación de esta conce
sión en el «Boletín Oficial del Ehtado», un estudio económico 
del aprovechamiento, del que se deducirán las tarifas máximas 
concesionales de la energía generada en el mismo, para su apro
bación. si procede, por la Dirección General de Obras Hidráu
licas, debiendo incluirse entre los ingresos los correspondien
tes a las primas de la Oficina Liquidadora de la Energía, si 
hubiera lugar a ellas..

13. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
durante el período de explotación, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del concesio
nario el abono de las tasas que por dichos conceptos resulten 
de aplicación, con arre.glo a las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesvio puedan dictarse.

14. Si debido a las obras de regulación construidas por el 
Estado o por cualquier otra causa el caudal fuese inferior al 
concedido o llegara a anularse, el concesionario no tendrá de
recho a reclamación alguna por esta causa. No obstante, deberá 
dar en todo momento entrada por salida a las aguas, sin pro
ducir remansos en el cana! ni en el embalse, viniendo obligado 
a adoptar las medidas oportunas para que al llenar o vaciar 
el canal, el caudal del rio no disminuya o aumente en más de 
un veinte por ciento.

15. Ei concesionario queda obligado a mantener el grado de 
pureza de las aguas y a no utilizar éstas para otros fines que 
el de producción de energia eléctrica

10, El depósito constituido con motivo de la concesión de 
3 de mayo de 1954 quedará como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y podrá ser devuelto al concesio
nario una vez aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad con arreglo 
a los trámites señalados en la Ley General de Obras Públicas 
y en su Reglamento de aplicación.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 15 de febrero de 1965.—Efi Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.

Sr. Comisarlo Jefe de Aguas del Júcar.

RFSOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don José y don 
Ismael Almela Sales autorización para elevar un 
caudal de aquas subálveas de la riera Magarolas, 
en término municipal de Abrera, con destino a 
riegos.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a don José y 
don Ismael Almela Sales para elevar un caudal de 20 litros por 
segundo durante dieciocho horas diarias, aguas subálveas de la 
riera Magarolas, en término municipal de Abrera (Barcelonai, 
con destino al riego de 20 hectáreas de la finca de su propiedad, 
con sujeción a las siguientes condiciones;

1. * Las obras ya construidas permanecerán ajustadas al 
proyecto suscrito en Barcelona por don Jaime Amat Curto, en 
12 de enero de 1963, por un importe de ejecución material de 
115.000 pesetas. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

2. ^ La Administración no responde del caudal que se con
cede y el concesionario queda obligado a facilitar a la Admi
nistración cuantos datos y ayuda necesite para comprobar que 
no se utilizará más caudal del concedido y a establecer un mó
dulo o sistema limitador del caudal cuando asi le sea ordenado.

3. “ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante la construcción del módulo como en el período 
de explotación del aprovechamiento quedarán a cargo de la 
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta de 
los concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones aplicables, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

4. “ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente

5. ^ El agua que se concede queda adscrita a la tierra, pro
hibiéndose su enajenación, ce.sión o arriendo con independen
cia de aquélla.

6. “ La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesón los volúmenes de agua que ,sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquella.

7. “ Elsta concesión de otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

8. ^ Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

9.11 La Sociedad peticionaria queda obligada a conservar las 
obras en buen estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualquier otra causa.

10. Conducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1965,—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a (.{Metales y Electricidad Montañesa, s. A.d. 
para ocupar una parcela y construir determinadas 
obras en la zona de servicio del puerto de San
tander.

^e Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto;

Autorizar a «Metales y Electricidad Montañesa, S. A.», para 
ocupar una parcela de 1.024 metros cuadrados en la zona de 
servicio del puerto de Santander, al oeste de la dársena de 
Maliaño, para la construcción de un almacén y taller de mate
rial eléctrico, con arreglo a las condiciones que se detallan en 
la expresada Orden.

Madrid, 24 de febrero de 1965.—El Director general, Fernando 
Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a don Benito Loríente Escallada para ocupar 
una parcela en la zona de servicio del puerto de 
Santander para la construcción de una fábrica.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por Dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Benito Loríente Escallada la construcción 
de una fábrica del moldeados de caucho o plástico, montaje 
y reparación de cubiertas, almacén y taller de automóviles 
o camiones, en la zona de servicios del puerto de Santander, 
con arreglo a las eondiciones que se determinan en la citada 
Orden.

Madrid, 24 de febrero de 1965.—El Director general, Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a la Compañía Telefónica Nacional de España 
para ocupar terrenos de dominio público y Cons
truir determinadas obras.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España para 
ocupar terrenos de dominio público en el puerto de Torrevieja 
con un trozo de línea telefónica de 127 metros de longitud, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 25 de febrero de 1965.—El Director general, Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción al Real Club de Regatas de Alicante para ocu
par terrenos de dominio público y construir de
terminadas obras.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:


